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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, qo,

y un año, 180. . > y.
Anuncios, linea o fracción, seis pesetas

Administración y Talleres
Fuera de MadndT^Mtre, ioo, y un año, SS

—
Trimestre, 50 pesetas ; semes- Las líneas se miden por él total del espacio que ocupe el anuncio,

¡Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).
—

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.¡HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

_ Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con indusión dd importe por giro postal.
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Número corriente :Una peseta

Número atrasado: 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL sición y de reclamaciones que, en su
caso, puedan ser formuladas, expediente
en que consta acuerdo, adoptado por
esta Excma. Corporación en sesión ple-
naria de 22 del actual, a efectos dé in-
corporar al vigente Presupuesto de
Gastos, en su capítulo VI, artículo ter-
cero, un suplemento de crédito, por pe-
setas 80.000, con aplicación al concep-
to número 73, «Para renovación de ma-
terial, reparaciones, accesorios, etcéte-
ra», del Parque Móvil provincial; su-
plemento a obtener del remanente que
presenta la liquidación del ejercicio de
1952.

obtenido del remanente que presenta laliquidación del ejercicio de 1952.Lo que se hace público parí- general
conocimiento.

gimen Local, queda de manifiesto, en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a efectos de pública expo-
sición y de reclamaciones que, en su
caso, puedan ser formuladas, expediente
en que consta acuerdo, adoptado por
esta Excma. Corporación en sesión ple-
naria de 22 del actual, a efectos de in-corporar al vigente Presupuesto de
Gastos, en su capítulo VI,artículo cuar-
to, un suplemento de crédito, por pe-
setas 56.000, con aplicación al concepto
número 58, «Para atenciones de la Ofi-
cina de Prensa y Propaganda no refe-
rentes a retribuciones personales»; su-

plemento a obtener del remanente que
presenta la liquidación dd ejercicio de

Servicio Provincial de Ganadería
de Madrid

Madrid, 24 de octubre de 1953.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.CIRCULAR

Desarrollada la «viruela» en el ganado
ovino de Pozuelo de Alarcón, en cum-
plimiento de lo prevenido en el artículo
12 del vigente Reglamento de Epizootias,
este Gobierno declara oficialmente dicha
enfermedad.

(G.— 1.790)

En cumplimiento de lo que preceptúa,
en su artículo 664, la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en la
Secdón de Hacienda de esta Secretaría,'
por plazo de quince días hábiles^ con-
tados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a efectos de pública expo-
sición y de reclamaciones que, en su
caso, puedan ser formuladas, expediente
en que consta acuerdo, adoptado por
esta Excma. Corporación en sesión ple-
naria de 22 del actual, a efectos de in-
corporar al vigente Presupuesto de
Gastos, en su capítulo VI, artículo cuar-
to, un suplemento de crédito, por pese-
tas 250.000, con aplicación al concepto
número 52, «Para retribuciones especia-
les, quinquenios y otros devengos a re-
conocer durante el ejercicio»; suplemen-
to a obtener del remanente que presenta
la liquidación del ejercicio de 1952.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Se declaran zona infecta los cuarteles
números 2 y 3; de inmunización, los
cuarteles números 1, 4, 5 y 7, y como
sospechosa, todo el término municipal.

A los efectos de localizar el mal con
su más rápida extinción, se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 234 al 241 del mencionado
Reglamento, en relación con los precep-
tos del de Tratamiento Sanitario Obli-
gatorio del ganado.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Lo que se hace público paia general
conocimiento.

Madrid, 24 de octubre d; 1953.
—El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

(G.— -1.788) 1952
Lo que se hace público para general

conocimiento.En cumplimiento de lo que preceptúa,
en su artículo 664, la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en lá
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a efectos de pública expo-
sición y de reclamaciones que, en su
caso, puedan- ser formuladas, expediente
en que consta acuerdo, adoptado por
esta Excma. Corporación en sesión ple-
naria de 22 de los corrientes, a efectos de
incorporar al vigente Presupuesto de
Gastos, en su capítulo VI,artículo cuar-
to, un suplemento de crédito, por pe-
setas 100.000, con aplicación al concepto
número 47, «Para anticipos reintegra-
bles a funcionarios de la Corporación»;
suplemento a obtener del remanente que
presenta la liquidación del ejercicio de
I9S2-

Madrid, 24 de octubre de 1953.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

Madrid, a 23 de octubre de 1953.
—

El Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
(G.—1.793)

(G. O—4.560)

ayuntamiento de Madrid
Diputación Provincial Secretaría.— Sección de Hacienda

de Madrid Madrid, 24 de octubre de 1953.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez íFernán-
dez-Yáñez.

Para dar cumplimiento a lo preceptua-
do en el artículo 664 de la ley de Régi-
men Local vigente, queda de 'manifiesto
en la Sección de Hacienda de esta Se-
cretaría, por plazo de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, d expediente
comprensivo del acuerdo del Excelentísi-
mo Ayuntamiento Pleno de 30 del pasa-
do mes de septiembre, en virtud dd cual
se suplementa en la cantidad de 300.000
pesetas la partida 202, «Para pago de re-
tribución a los Aparejadores Inspectores
de Obras», del vigente Presupuesto de
Gastos del Interior, detrayendo dicha su-
ma del crédito consignado en la partida
163 del mismo Presupuesto.

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

CONCURSO para adquisición de un IN-
MUEBLE CON DESTINO A PALACIO PRO-

(G.-1.791)
VINCIAL

En cumplimiento de lo que preceptúa,
en su artículo 664, la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a efectos de pública expo-
sición y de reclamaciones que, en su
caso, puedan ser formuladas, expediente
en que consta acuerdo, adoptado por
esta Excma. Corporación en sesión ple-
naria de 22 del actual, a efectos de in-
corporar al vigente Presupuesto de
Gastos, en su capítulo XVIII,artículo
único, un suplemento de crédito, por'pe-
setas 75.000, con aplicación al concepto
número 382, destinado a gastos que oca-
sionen servicios no comprendidos en el
Presupuesto y que se acuerde satisfacer
de Fondos provinciales; suplemento a
obtener del remanente que presenta la
liquidación del ejercido de 1952.

Lo que so hace público para general
conocimiento.

Aprobados por esta Corporación en 22
de octubre corriente los pliegos de con-
diciones que han de servir de base para
•a celebración de concurso para adqui-
rir un edificio con destino a Palado
provincial, quedan expuestos al público,
durante ocho días, alobjeto de oír las re-
clamaciones que contra los mismos pu-
dieran presentarse, y que serán resuel-
•^s, en su caso, por la propia Diputa-ron ; todo ello de conformidad con lo
Previsto en el artículo 24 del vigente Re-
glamento de Contratación de 9 de enero*

*9S3*

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 24 de octubre de 1953.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

(G.-1.789)

En cumplimiento de lo que preceptúa,
en su artículo 664, la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a efectos de pública expo-
sición y de reclamaciones que, en su
caso, puedan ser formuladas, expediente
en que consta acuerdo, adoptado por
esta Excma. Corporación en sesión ple-
naria de 22 del actual, a efectos de in-
corporar al vigente Presupuesto de
Gastos, en su capítulo VI, artículo cuar-
to, un suplemento de crédito, por pese-
tas 50.000, con aplicación a¡ concepto
número 75, «Para servicios de transpor-
te contratados»; suplemento que será

Madrid, 26 de octubre de 1953.
—

El
Sinesio Martínez y Fernán-

•

Madrid, 26 de octubre de 1953.
—,El

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa.

(O.—22.812) (O.—22.816)

5ecretaria
—

Sección de Hacienda
Para dar cumplimiento a lo preceptua-

do en el artículo 664 de la ley de Régi-
men Local vigente, queda de manifiesto
en la Sección de Hacienda de esta Se-
cretaría, por plazo de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente a la pu-
blicación de este anundo en el Boletín
Oficial de la provincia, el expediente
comprensivo del acuerdo del Excelentísi-
mo Ayuntamiento Pleno de 30 de sep-
tiembre próximo '

pasado, en Virtud del
cual se suplementan en las cantidades de
15.000, 25.000, 138.000, 5.000 y 35.000

17

en
n cumplimienfo de lo que preceptúa,

¡? su artículo 664, la vigente ley de Ré-
|™e.n Local, queda de manifiesto, en la
j^ccic-n de Hacienda de esta Secretaría,

tadr>
Z° de 1uince días hábiles, con-

gos a partir de la publicación del pre-
la

_ anuncio en el Boletín Oficial de
Provincia, a efectos de pública expo-

ANUNCIOS

Madrid, 24 de octubre de 1953.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

(G.— 1.792)

En cumplimiento de lo que preceptúa,
en su artículo 664, la vigente ley de Ré-



2 MARTES 27 DE OCTUBRE

\u25a0 AYUNTAMIENTOSpesetas las partidas 116, 289, 295, 307
y 697 cid vigente Presupuesto de Gastos
del Interior, que han resultado insufiden-
temente dotadas, detrayendo dichas can-
tidades del crédito consignado en la par-
tida 699 del mismo Presupuesto.

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

le instruye, vencido el cual sin efectuarlo
será declarado en rebeldía.

Presupuesto de contrata: 1.022.397,05
pesetas.

Fianza provisional: 20.335,96 pesetas.

La apertura de pliegos tendrá lugar
en la Dirección General de Ferrocarri-
les, Tranvías y Transportes por Carre-
tera, el día 27 de noviembre de 1953, a
las doce horasB

Los términos señalados comenzarán a
contarse desde la publicación del presen-
te edicto en el Boletín Oficial de la
provincia.

Lo que se hace público para conoci-
miento del expresado deudor.

Madrid, 8 de octubre de 1953.
—

Pedro
Cebrián. Blasco.

Aprobados los pliegos de subasta, tan-
to facultativos como económicos, para
los aprovechamientos maderables de seislotes del Monte Pinar y Agregados y un
lote en el Monte Pinar Baldío, de esta
Villa, se anuncian las oportunas subas-
tas por lotes independientes y en las que
regirán Jas siguientes

CERCEDILLA

Madrid, 26 de octubne de 1953.
—

El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa*

*w \u25a0 pliegos de condicio-
hes estarán de manifiesto durante todo
el plazo de presentación de proposicio-
nes en las citadas Sección de Concesión
y Construcción y J¡efatura de Estudios
y Construcción de Ferrocarriles, en los
días hábiles, desde las diez hasta las ca-
torce horas.

(O—8.524)
(O.—22.815)

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Condiciones comunes

Para dar cumplimiento a lo, preceptua-

do en las disposidones vigentes, queda de
manifiesto en la Sección de Hacienda de
esta Secretaría, por plazo de"quince días
hábiles, contados desde el siguiente a la
publicadón de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el expediente
donde consta el acuerdo del Excdentísi-
mo Ayuntamiento Pleno de fecha 30 de
septiembre próximo pasado, en virtud
del cual se suplementan las partidas 326,

327 y 328 del vigente Presupuesto de
Gastos del Interior, en las sumas de pe-
setas 150.000, 60.000 y 3.000, respecti-
vamente, para pago de Médicos, Practi-
cantes y Enfermeras supernumerarios,
detrayéndose las expresadas cantidades
del crédito consignado *en la partida 163
del mismo Presupuesto.

1.a Las plicas se admitirán durante
un plazo de veinte días hábiles, y en
horas de nueve a catorce, en el Regis-
tro general de entrada de documentos
de este Excmo. Ayuntamiento, coi ¡ados
a partir del siguiente hábil en que apa-
rezca el presente anuncio en el Boletín
OriciAL de H provincia.

Delegación Técnica Especial para la Re-
gulación y Distribución de Energía

Eléctrica en la Zona
Las proposiciones se presentarán bajo

sobre cerrado y lacrado, en papel sella-
do de la clase sexta (4,75 pesetas), con
estricta sujeción al siguiente modelo, y
acompañadas de los documentos que se
expresan en el pliego de condiciones par-
ticulares y económicas de esta subasta.

Las lluvias caldas en los pasados días
han producido un ligero aumento en la
producción de energía, cuya duración
es, por ahora, imposible de precisar,
puesto que dependerá de que en breve
plazo haya o no nuevas precipitaciones.

No obstante, y con un carácter pura-
mente provisional, según lo que. antes

se expone, a partir del próximo lunes,

día 26, se establece en la Zona Centro-
Levante una ligera reducción en el nú-
mero de días de corte para los usuarios
de energía servidos por Hidroeléctrica
Española, Unión Eléctrica Madrileña,
Compañía de Riegos de Levante, Lute y
s.us distribuidoras y revendedoras.

Desde el día 26 el régimen de sumi-
nistro y las normas de consumo serán
los siguientes:

i.» Se darán cortes de corriente en
cada sector de la Zona durante dos días
laborables de la semana, desde las ocho
hasta las dieciocho horas.

2.
1 La apertura de las plicas tendrá

lugar al día siguiente hábil de haber ex-
pirado el plazo de presentación, en el
Salón de Actos de este Excmo. Ayunta-
meinto, y hora de las doce, dándose co-
mienzo por el lote núm. .1 del Pinar y
Agregados y siguiendo el orden correla-
tivo de numeración, para terminar por el
del Pinar Baldío.

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de , con domicilio en , provin-
cia de , calle de , núm ,
enterado del anuncio publicado y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudcación en subasta pública
de las obras de «Camino de acceso a la
estación de Villagarcía de Arosa (línea
de Redondela a Santiago)», se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecución de
las mismas, con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de pesetas (i).

(Fecha y firma del prbponente.)

3.a Los pliegos de condiciones se po-
drán examinar en la oficina de Secreta-
ría todos los días hábiles, y en horas de
nueve a catorce, desde aquel en que apa-
rezca el anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia hasta aquel en que se
cumplan los veintiún días, también há-
biles.

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

Madrid, 26 de octubre de 1953.
— El

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-VillaB

(O.—22.814)

Dando cumplimiento a lo preceptuado
en el artículo 664 de la ley de Régimen
Local vigente, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el siguiente a lapublicación de
este anuncio er/ el Boletín Oficial de
la provincia, el expediente comprensivo
dd acuerdo del Excmo. Ayuntamiento
Pleno de 30 del pasado mes de septiem-
bre, en virtud del' cual se suplementa en
la cantidad de 40.000 pesetas la partida

203 «Haberes del personal de Archivos,
Bibliotecas y Museos», del vigente Pre-
supuesto de Gastos del Interior, detra-
yendo dicha suma dd crédito consigna-
do en la partida 163 del mismoPre^

(i) Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando lisa y llanamen-
te el tipo fijado, pero advirtiendo que
será desechada toda proposición en que
no se exprese concretamente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en letra y
en cifra, por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras,
asi como toda aquella en que se añada

cláusulaB

4.
a El plazo concedido para efectuar

este aprovechamiento es el de doscien-
tos diez días, a partir del día en que se
efectúe la entrega o se le autorice al
rematante por escrito, para dar comien-
zo a la corta.

—
-Los pagos, deducido el

10 por ioo del importe de la subasta,
que se ingresará directamente en el Dis-
trito Forestal, se abonarán en tres pla-
zos iguales por los rematantes, mediante
ingreso directo en Arcas municipales en
lk primera quincena del mes de diciem-
bre próximo y en los meses de febrero
y marzo de 1954.

2.0 Los porcentajes de consumo que
en general se autorizan a los usuarios
de alumbrado y fuerza serán el 66 por
100 de los efectuados en la misma época
del año anterior en que no hubo restric-
ciones.

Para los suministros especiales de
tracción eléctrica, urbana, fábricas de
harina y pan, altos hornos, cementos,
desagües de minas, hospitales, prensa,
cámaras frigoríficas e industrias de in-
terés nacional, el porcentaje de consu-
mo será el 90 por 100.

octubre de 1953.
—

*E1
Director general, P. O. (Firmado).

(G. C.—4.525) (O.—22.811)

3.0 Continúan en vigor las siguien-
tes normas:

Ministerio del Ejército Condiciones particulares de cada una de

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

las subastas

jLóque se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

a) La prohibición de encender esca-
parates y anuncios luminosos, a no ser
con medios propios de producción de
energía de los interesados, los cuales
deberán hacerlo así constar en los pro-
pios-lugares iluminados, ya que en caso
contrario les será suspendido el sumi-
nistro de la red general .

Lote núm. idel Monte Pinar y Agre-
gados. —

i.
a Elobjeto de esta subasta es

la enajenación para el aprovechamiento
de 332 pinos y para el cual se ha fi-
jado un precio mínimo o base de pese-
tas l85*336.3°. no admitiéndose propo-
siciones que no cubran al menos este
precio.*—

2.a La fianza provisional, que
podrá constituirse en la Caja municipal
o en la General de Depósitos, en metáli-
co oen valores del Estado, admitiéndose
entre éstos las Cédulas de Crédito del
Banco de Crédito Local de España, o

CONCIERTO DIRECTO URGENTE
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército

(Dirección General de Servicios) ha dis-
puesto se celebre un Concierto Direc o
Urgente para la adquisición dle los artícu-
los que a continuación se detallan :

Madrid, 26 de octubre de 1953.
—-

El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa.

(0.^22.817)

b) La de utilizar energía en motores

y usos distintos de alumbrado entre las
dieciocho v las veinticuatro horas.

813 cubrecamas para tropa.
1.075 ídem para Jefes y Oficiales.

201 manteles.
1.531 servilletas.
1.250 bobinas de hilo negro del 40.

24 carretes de hilo caqui del n.° 10.
2.238,39 metros de loneta clara de un

Agencia Ejecutiva Municipal de la pri-
mera Zona

c) Los hornos eléctricos sólo podrán
ser utilizados en el horario comprendido
entre las cero y las ocho horas.

4.0 Si la carga en algunas horas del
día aumentase excesivamente como con-
secuencia de este mejoramiento de sumi-
nistro, quedan las empresas eléctricas
autorizadas para dar cortes adicionales
durante el tiempo necesario, sobre los
oficialmente establecidos, y si se obser-
vase un excesivo aumento de consumo
se volvería inmediatamente al régimen
de tres días de corte de corriente.

edicto
en créditos liquidados por esta Corpo-

ración a favor dd proponente, será equi-
valente al 4 por ioo del precio base, o
sean 7.333,25 pesetas, y la definitiva se-

rá igual al 6 por 100 de la cantidad en

que resultare adjudicado este lote.

3.
a Las proposiciones para optar al mis-

mo, que deberán venir reintegradas con
arreglo a la ley del Timbre, se ajus-

tarán al siguiente modelo de Pr0P°^'
ción: Don , de años de edad,

natural de , provincia de^^-^Hresidencia en , cjü\e_ A£ m̂m%

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo de la primera Zona municipal
de esta capital. metro.

1.894 toallas para Jefes y Oficiales.
3.657 metros de tela azul de 80 cms
8.446 toallas tropa.

Hago saber: Que en expediente de
apremio que se sigue en esta Agencia
ejecutiva contra «Constructora Mosagil,
Sociedad Limitada», en. ignorado para-
dero, por débitos al Excmo. Ayunta-
miento de esta Villa,por el concepto de
Plusvalía de solar en la carretera de
Extremadura y .avenida de acceso a Ma-
drid, transmisión 12 de julio de 1945,
expediente 6.226/45, se ha dictado pro-
videncia conforme a lo preceptuado en
el artículo 127 del Estatuto municipal de
29 de diciembre de 1948, ordenando se
requiera al expresado deudor para que
en el plazo de diez días haga efectivos
sus débitos, que al presente alcanzan
a la cifra de 92.511 pesetas 56 céntimos,
más las costas v gastos que se originen
en las oficinas de esta Agencia, sitas en
esta capital, calle de Murcia, núm. 28,
en la horas hábiles de trabajo, aperci-
biéndole de que si en el plazo de referen-
cia no cumple lo ordenado se procederá
al embargo de sus bienes por el orden
establecido en los artículos 80 y siguien-
tes del Estatuto de Recaudación, previ-
niéndole que cuantos gastos y costas ori-
gine el procedimiento serán de su cuenta.

7.260,15 metros de tela blanca de 160
centímetros.

4-359*3° metros de tela blanca de 90
centímetros.

1.254 carretes de hiloblanco del n.° 10.

Para el Servicio de Hospitales, Plan
de Labores de 1953.

Madrid, 23 de octubre de 1953.
—El

Delegado técnico (Firmado).
(G. O—4.547)

ro , en representación de \u25a0\u25a0\u25a0•••• .
cual acredita con , en tTosesión dei

certificado profesional de la dase-"'
número ,en relación con 'a sn°as.
anunciada en el «Boletín Oficial» deja
provincia de , de • oe .\u25a0••••

1953, en el Monte Pinar y Agregados,^
las pertenencias de Cercedilla, onece pm

el lote núm. 1 la cantidad de P6
"

setas (en letra y número).
A los efectos' de la adjudicación q^

pudiera hacérsele, hace constar que* P1^
see el certificado profesional Tesenaúo^
hoja de compras núm de las
tivas al mismo, cuyas caracteris tic*-,

en relación con la subasta de referencí
,

son las siguientes:
a) Capacidad máxima de ad<**"*¿

ción relativa a la hoja de compras V

sentada
'

b) Saldo existente en la hoja de co

, núme-

Este Concierto Directo se celebrará en
la sala de actos del Centro de Estudios
y Experimentación de Intendencia (ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, núme-
ro 36, Madrid), a* las nueve horas del día
14 de noviembre próximo.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por Carretera Las condiciones técnicas y legales que

han de regir en este acto son las mismas
que rigieron en el primer Concurso de
Hospitales celebrado el 11 de junio del
año actual, v que fueron publicadas en d
D. O. del Ministerio del Ejército, núme-
ro 107, de fecha 13 de mayo último, con
excepción de los precios límites que se-
rán incrementados en un 10 por 100 para
los artículos siguientes :

813 cubre-camas; 1.075 cubre-camas
Jefes y Oficiales ; 201 manteles Jefes y
Oficiales; 1.531 servilletas Jdes y Ofi-
ciales.

SECCIÓN DE CONCESIÓN Y CONS-
TRUCCION

SUBASTA para la ejecución de las obras
de «Camino de acceso a la estación de
Villagarcia de Arosa (linea de Redon-
dela a Santiago)».
Hasta ,las doce horas del día 26 de

noviembre de 1953 se admitirán en la
Sección de Concesión y Construcción de
esta Dirección General y en la 4.* Je-
fatura de Estudios y Construcción de
Ferrocarriles (Barquillo, 19) proposicio-
nes para esta subasta.

Asimismo, para que en dicho plazo
comparezca por sí o representante le-
gal autorizado en el expediente que se

Madrid, 24 de octubre de 1953.
(O.—22.813)
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pras en el día de la fecha de la su-
basta

en relación con la subasta de referencia,
son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición,
relativa a la hoja de compras presenta-
da

1
i i inini i'^^^^^Btas (en letra y número).

A los efectos de la adjudic
pudiera hacérsele, hace constar que po-
see el certificado profesional reseñado y
hoja de compras núm de las rela-
tivas al mismo, cuyas características, en
relación con la subasta de referencia, son
las siguientes: '- *

de de 1953.
(El interesado.)

pese- con , en posesión del certificado pro-
fesional de la clase núm , en
relación ton la subasta anunciada en el
«Boletín Oficial» de la provincia de r

,
de fecha de de 1953, en eí
Monte Pinar Baldío, de la pertenencia
de Cercedilla y Navacerrada, ofrece poí
el lote primero la cantidad de pe-
setas (en letra y número).

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que po-
see el certificado profesional reseñado y
hoja de compras núm de las rela-
tivas al mismo, cuyas características, eri
relación con la subasta de referencia^son las siguientes:

Cercedilla,

Toda proposición que no se ajuste al
presente modelo, o no venga debidamen-
te reintegrada, será rechazada.

b) Saldo existente en la hoja de com-
pras en el día de la fecha de subasta ...

CercedÜla, de de 1953.
(El proponente.)

* * *
Lote núm. 2. del Monte Pinar y Agre-

gados.
—

-1.a El objeto de esta subasta es
la enajenación para el aprovechamiento
de 314 pinos y para el cual se ha fijado
un precio mínimo o base de 170.748,37
pesetas, no admitiéndose proposiciones
que no cubran al menos este precio.

—*
2.a La fianza provisional, que podrá
constituirse en la Caja municipal o en la
General de Depósitos, en metálico o en
valores del Estado, admitiéndose entre
éstos las Cédulas de Crédito del Banco de
Crédito Local de España, o en créditos
liquidados por esta Corporación a favor
del proponente, será equivalente ai 4 por
100 del precio base, o sean 6.829,93 lo-
setas, y la definitiva será igual al 6 por
100 de la cantidad en que resultare ad-
judicado este lote.

—
.3.a Las proposicio-

nes para optar al mismo, que deberán
venir reintegradas con arr.=p-Io a la ley
del Timbre, se ajustarán al siguiente mo-
delo de proposición: Don , de

_a) Capacidad máxima de adquisi-
ción relativa a la hoja de compras pre-
sentada

Toda proposición que no se ajuste al
presente modelo, o no venga debidamen-
te reintegrada, será rechazada. b) Saldo existente en la hoja de

compras en el día de la fecha de su-
bastaLote núm. 4 del Monte Pinar y Agre-

gados.-— 1.» El objeto de esta subasta es
la enajenación para el aprovechamiento
de 489 pinos y para el cual se ha fijado
un precio mínimo o base de 185.296,65
pesetas, no admitiéndose proposiciones
que no cubran al menos este precio.—\u25a0

2.a La fianza provisional, que podrá
constituirse^en la Caja municipal oen la
General de Depósitos, en metálico o envalores del Estado, admitiéndose entre
éstos las Cédulas de Crédito del Bancode Crédito Local de España, o en cré-
ditos liquidados por esta Corporación a
favor del proponente, será equivalente
al 4 por 100 del precio base, o sean pe-
setas 7.411,86, y*la definitiva será igual
al 6 por 100 de la cantidad en que re-
sultare adjudicado este lote.—3.a Las
proposiciones para optar al mismo, que
deberán venir reintegradas con arreglo
a la ley del Timbre, se ajustarán al si-
guiente modelo de proposición: Don....... de ...... años de edad, natural de

* * *

Cercedilla, de ...... de 1953
(El interesado.) a) Capacidad máxima de adquisi-

ción relativa a la hoja de compras pre-
sentada ......

Toda proposición que no se ajuste al
presente modelo, o no venga debida-
mente reintegrada, será rechazada. b) Saldo existente en lahoja de com-*

pras en el día de la fecha de subas-
laLote núm. 6 del Monte Pinar y Agre-

gados.—i.a El objeto de esta subastaes la enajenación para el aprovechamien-
to de 314 pinos y para el cual se ha
fijado el precio mínimo o base de pese-
tas i7I-SI9,3°, no admitiéndose propo-
siciones que no cubran al menos este
precio.— 2.

a La fianza provisional, que
podrá constituirse en la Caja municipal
o en la General de Depósitos., en me-
tálico o en valores del Estado, admi-
tiéndose entre éstos las Cédulas de Cré-
dito del Banco de Crédito Local de Es-
paña, o en créditos liquidados por esta
Corporación a favor del proponente, se-
rá equivalente al 4 por ;oo del precio
base, o sean 6.860,77 pesetas, v la de-
finitiva será igual al 6 por ico de la
cantidad en que resultare adjndic £:co este
lote.—3.* Las proposiciones para optar
al mismo, que deberán venir reintegra-
das con arreglo a la ley del Timbre, se
ajustarán al siguiente modelo de propo-
sición: Don ,de años de edad,
natural de , provincia de con
residencia en calle **.M

* * *
Cercedilla, de de 1953

(El interesado.)
Toda proposición que no se ajuste al

presente modelo, o no venga debidamen-
te reintegrada, será rechazada.

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio, a los efectos que de-
termina el articulo 25 del vigente Re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales, haciendo constar asi-
mismo que se han obtenido las autoriza-
ciones .superiores necesarias para la va-
lidez del oportuno contrato.

años de edad, natural de .
de ,con residencia en

, provincia
.., calle de

, lo cual se -acredita con , en
posesión del certificado profesional de la
clase núm , en relación con la
subasta anunciada en el"*«Boletín Ofi-
cial» de laprovincia de , de de

, núm , en representación de

Cercedilla, .19 ce octubre de 1953.
—

1

El Alcalde, Miguel Arias.
(G. C.—4.485) (O.— 22.796)> provincia de 1 con residenciaen , calle de , núm ., en

representación de ....... lo cual acreditacon , en posesión del certificado pro-
fesional de la clase núm , en
relación con la subasta anunciada en el
«Boltín Oficial» de la provincia de ,
de de de 1953, en d'Monte Pi-
nar y Agregados, de las pertenencias de
Cercedilla, ofrece por el lpte núm. 4 la
cantidad de pesetas (en letra y nú-
mero).

de 1953, en. elMonte Pinar y Agre-
gados, de la pertenencia de Cercedilla,
ofrece por el lote núm. 2 la cantidad
de pesetas (en letra y número).

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que po-
see el certificado profesional reseñado y
hoja de compras núm de las rela-
tivas al mismo, cuyas características, en
relación con la subasta de referencia, son¡as siguientes:

FRESNEDILLAS DE LA OLIVA
En este Ayuntamiento se hallan ex-

puestos al público los documentos para
el año 1954, con objeto de que los con-
tribuyentes puedan presentar reclamacio-
nes, de Matrícula Industrial, durante
diez días, y de Patente de Circulación
de Automóviles, quince días.

Fresnedillas de la Oliva, a 14 de oc-
tubre de 1953. --El Alcalde, Eulogio Ro-
dríguez.

uúmé-
i*o , en represen taciói de ..... lo
cual acredita con , en pose -.•.>.\u25a0 del
certificado profesional de ia clasea)_ Capacidad máxima de adquisición

relativa a la hoja de compras presenta-
da

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que po-
see el certificado profesional reseñado y
hoja de compras núm de las rela-
tivas al mismo, cuyas características, en
relación con la subasta de referencia,
son las siguientes:

número , en .elación con !a si basta
anunciada ,-n ei (.üo'etín Ond \u25a0> de la
provincia de de ... de .... de
1953, en el Monte Pinar y Agregados,
de las pertenencias de Cercedilla, ofrece
por el lote sexto la cantidad de pe-
setas (en letra y número).

(G. C—4.429) (X.—1.860)

b) Saldo '
existente en la hoja de

compras en el día de la fecha de la
subasta

Se hdlan terminados y expuestos al
público, para oír reclamaciones, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, los do-
cumentos siguientes:

VALDETORRES DE JARAMA

Cercedilla, de de 1953.
(El interesado.)

_ a) Capacidad máxima de adquisi-
ción relativa a la hoja de compras pre-
sentada

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que po-
see el certificado profesional reseñado y
hoja de compras núm de las rela-
tivas al mismo, cuyas características, en
relación con la subasta de referencia, son
las siguientes:

El Presupuesto municipal ordinario pa-
ra x954* por quince días.Toda proposición que no se ajuste al

presente modelo, o no venga debidamen-
te reintegrada, será rechazada.

b) Saldo existente en la hoja de
compras en d día de la fecha de la
subasta

Los Padrones para el cobro de la Pa-
tente de Automóviles para 1954, por,
quince días; y

La Matrícula de la Contribución In-
dustrial para 1954, por diez días.

Valdetorres de Jarama, a 5 de octu-
bre de 1953.— El Alcalde, Miguel García.,

(G. O—4.431) (O.—22.767)
VILLAVERDE DE MADRID

** *
Lote núm. 3 del Monte Pinar y Agre-

gados.— i.a El objeto de esta subasta es
la enajenación para el aprovechamiento

Cercedilla, de de 1953.
(El proponente.) a) Capcidad máxima de adquisición

relativa a la hoja de compras presenta-
da

Toda proposición que no se ajuste al
presente modelo, o no venga debidamen-
te reintegrada, será rechazada.

de I74 pinos y para el cual se ha fijado
un precio mínimo o base de 118.463,62
pesetas, no admitiéndose proposiciones
que no cubran al menos este precio.

—
2*^ La fianza provisional, que podrá
constituirse en la Caja municipal o en la
general de Depósitos, en metálico o en
valores del Estado, admitiéndose entre
estos las Cédulas de Crédito del Banco

<je Crédito Local de España, o en cré-
ditos liquidados por esta Corporación aavor del proponente, será equivalente

\*X>r IO
° del precio base, o sean

4*73°,54, pesetas y la definitiva será
j^d al 6 por 100 de la cantidad
«i que resultare adjudicado este lote.—-
3- Las proposiciones para optar al mis-
°i que deberán venir reintegradas con

«reglo a la ley del Timbre, se ajustarán
siguiente modelo de proposición :Don' de \u25a0••••\u25a0 años de edad, natural de

"\u25a0-•\u25a0i provincia de , con residencia
> ca He de .'....., núm , en re-

t^esentación de , lo cual acredita
__.".\u25a0\u25a0•! en posesión del certificado
en r

''°' al de la claSe núm' ' '
el

r
n
'aci<^n con la subasta anunciada en

"Boletín Oficial» de la provincia de
Mot'Lp. de de 1953, en el
Píos a y Agregados, de los Pro-

mer Cercedilla, ofrece por el lote nú-
¡et

°
3 la cantidad de pesetas (en,a V número).

Pudie ,ffectos de la adjudicación que
see e]

ra facérsele, hace constar que po-
hoja

cerí 'ficado profesional reseñado y

fetiva 1
Com.Pras núm de las re-

s almismo, Cuyas características,

b) Saldo existente en la hoja de
compras en el día de la fecha de la su-
basta

# » * Aprobado por el Ayuntamiento Pleno
el Presupuesto ordinario para 1954, se
halla expuesto al público para oír recla-
maciones, conjuntamente con las Orde-
nanzas de Exacciones, que no han sido
modificadas, del año anterior; el índice
de Valoraciones a efectos de los arbitrios
de Plusvalía y Solares, por plazo de
quince días hábiles, durante el cual po-
drán formularse las reclamaciones a te-
nor de las prescripciones de los artículos
655 >" siguientes de la ley Municipal vi-
gente.

Lote núm. í del Monte Pinar y Agre-
gados. —

i.a El objeto de esta subasta es
la enajenación para el aprovechamiento
de 220 pinos y para el cual se ha fijado
un precio mínimo o. base de 125.198,32
pesetas, no admitiéndose proposiciones
que no cubran al menos este precio. —
2.a La fianza provisional, que podrá
constituirse en la Caja municipal o .en
la General de Depósitos, en metálico o
en valores del Estado, admitiéndose en-
tre éstos las Cédulas de Crédito del Ban-
co da Crédito Local de España, o en
créditos liquidados por esta Corporación
a favor del proponente, será equivalente
al 4 por 100 del precio base, o sean pe-
setas 5.007,93, -y la definitiva será igual
al 6 por 100 de la cantidad en que re-
sultare adjudicado este lote.

—
3.a Las

proposiciones para optar al mismo, que
deberán venir reintegradas con arreglo
a la ¡ey del Timbre, se ajustarán al si-
guiente modelo de proposición: Don ...

Cercedilla, de ...... de 1953
(El interesado.)

Toda proposición que no se ajuste al
presente modelo, o no venga debida-
mente reintegrada, será rechazada.

Lote núm. idel Monte Pinar Bal-
dío.

—El objeto de esta subasta es la
enajenación para el aprovechamiento de
175 pinos y para el cual se ha fijado
d precio mínimo o base de 122.184,70
pesetas, no admitiéndose proposiciones
que no cubran al menos este precio.

—
2.

a La fianza provisional, que podrá
constituirse en la Caja municipal o en
la General de Depósitos, en metálico o
en valores del Estado, admitiéndose en-
tre éstos las Cédulas de Crédito del Ban-
co de Crédito Local de España, o en
créditos liquidados por esta Corporación
a favor del proponente, será equivalente
al 4 por 100 del precio base, o sean pe-
setas 4.887,40, y la definitiva será igual
al 6 por ico de la cantidad en que re-
sultare adjudicado este lote.

—
3.a Las

proposiciones para optar al mismo, que
deberán venir reintegradas con arreglo a
la ley del Timbre, se ajustarán al si-
guiente modelo de proposición: Don ...

* » *

Villaverde de Madrid, a 16 de octubre
de J953-

—
El Alcalde, César Hertogs.

(G. C.—4.432) (0.—^768)
ALCORCON

Se hallan expuestos al público en la*
Secretaría de este Ayuntamiento, para
oír reclamaciones, por el plazo que a
cada uno se señala, los siguientes do-
cumentos

Padrón de Patente Nacional de Au-
tomóviles para el año 1954, por quince
días. "»^

, de años de edad, natural de

en , calle , núm. , en re-
presentación de ....... lo cual acredita
con , en posesión del certificado
profesional de la clase núm ,
en relación con la subasta anunciada en
el «Boletín Oficial» de la provincia de

, provincia de , con residencia Matrícula de la Contribución Indus-
trial y de Comercio, para el año 1954*
por diez días.

Padrón de la Contribución Urbana
(Edificios y Solares), para el año 1954,
por ocho días.

,de fecha de de 1953, en
el Monte Pinar y Agregados,- de las
pertenencias de Cercedilla, ofrece por el

, de ...... años de edad, natural de ..., provincia de , con residencia en
Padrón municipal de la Tasa sobre

bajadas de aguas en la vía pública para
el actual ejercicio de 1953, por ocho-
días.

, calle de .
presentación de

, núm , en re-
...j lo cual acredita
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don Gregorio Martínez Santamaría, ca-
lle de Amazonas, núm. 4.

declaración de herederos de su hermana
de doble vínculo doña Ana Nieto Galle-
gos, nacida en Bdmonte dd Campo, hija
de Manuel y Filomena, que falleció a los
cincuenta y ocho años de edad en esta ca-
pitalel día diez de junio de milnovecien-
tos cincuenta y dios, en estado de viuda de
don Antonio Alcaide, y la que solicita la
herencia para sí como solicitante dicha
doña Filomena, conocida por Josefina, y
para los sobrinos de la causante, hijos del
hermano también de doble vínculo, llama-
dos Valentín, Ana y Carmen Valentina
Nieto Ojeda.

Por providenda de este día se ha dis-
puesto hacer constar tal fallecimiento ab-
intestato, llamando a los herederos que
se crean con igual o mejor derecho para
que comparezcan a reclamar la herencia
dentro del término de treinta dias.

el Boletín Oficial de esta provincia ven el del *Estado, comparezca en el expresado Juzgado para constituirse enprisión en la causa que contra el mismose instruye por delito de estafa núme-ro 222, de 1953.

s :

Padrón municipal de la Tasa sobre
tránsito de animales para el actual ejer-
cicio 1953, por ocho días. Madrid, 19 de octubre de 1953.

—
-El

Secretario, Pablo de Fuenmayor.
—

.Vis-
to bueno: El Magistrado de Trabajo
(Firmado)M

Aleorcón, a 15 de octubre de 1953-
—

El Alcalde, Casimiro Sevilla.
(G. O—4.433) (O.—22.769)

(C.-8.515) (G. O
—4.222) (B.—5.018)

Magistratura de Trabajo núm. 3*
de Madrid PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
\u25a0JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA JUZGADO PERMANENTE NUM. 4Rivas Morales (Jesús), cuyos demás
datos de filiación se desconocen, y resi-
dente en esta capital, últimamente, en
Puente de la Armonía, i,comparecerá en
el término de diez días ante el Juzgado
Militar Permanente núm. 4, de esta pla-
za, sito en la calle del Reloj, núm. 5, pa-
ra prestar declaración en la causa núme-
ro 488, de 1952, que se instruye por las
lesiones sufridas por el paisano Cándido
Herrero Aranda, al ser atropellado por
un coche el pasado día 27 de enero de
1952, a las quince horas, en la calle de
Joaquín Costa, y a cuyo herido acompa-
ñó hasta el Hospital Provindal.

En los autos que se siguen ante esta

Magistratura de Trabajo núm. 3, a ins-
tancia de Damián Herrero Cabrejas, so-
bre prestación de Previsión social, con-
tra don Valentín Chillón' Alcalde, cuyo
actual domicilio se ignora, se ha dictado
en fecha 10 de los corrientes sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Don Juan Herrera Reyes, Juez de pri-
mera instancia número siete, de esta
capital. Dado en Madrid, para su publicación

en el Boletín Oficialde esta provincia
y de la de Palencia, y fijar en el sitio de
costumbre del Juzgado de Belmonte dd
Campo y de éste, número quince, de Ma-
drid, a diecisiete de octubre de milnove-
cientos cincuenta y tres.

—
El Secretario

judicial, Nicolás Cortés.
—

>E1 Juez de pri-
mera instancia, AntonioLaguna Serrano.

(A.—.20.933)

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia del Procurador don Manuel
Antón Garrido, en nombre del Instituto
de Crédito para la Reconstrucción Na-
cional, contra otros y doña Caridad Or-
tuño García, sobre reclamación de can-
tidad, intereses, gastos y costas; en cu-
yos autos, por providencia de esta fe-
cha, a instancia de la parte actora, se
ha acordado sacar a la venta en pública
y primera substa, por término de veinte
días y precio fijadG en la escritura de
constitución de hipoteca, la finca hipo-
tecada y embargada en dichos autos, si-
guienteH

«En la villa de Madrid, a 10 de octu-

bre de 1953.
—

Habiendo visto yo, don
Jesús Dapena Mosquera, Magistrado de
Trabajo núm. 3, de los de esta capital
y provincia, los precedentes' autos, se-
guidos a instancia de partes: de una, y
como demandante, Damián Herrerro
Cabrejas,» asistido del Letrado señor Ro-
mero; y de la otra, y como demandado,
[Valentín Chillón Alcalde; y

Fallo: Que estimando la demanda in-
terpuesta por don Daniel Herrero Ca-
brejas, contra don Valentín Chillón Al-
calde, debo condenar y condeno a dicho
demandado a que abone al actor 1.750
pesetas, en concepto de indemnización
por inefectividad de prestaciones de nup-
cialidad y natalidad, acordadas por el
Montepío Nacional de la Construcción y
Obras Públicas. Notifíquese esta resolu-
ción a'las partes, previniéndolas que con-
tra la misma pueden interponer recurso
de suplicación ante el Tribunal Central
de Trabajo en plazo de cinco días, con-
tados a partir del siguiente a la notifi-
cación de este fallo,en la forma que de-
termina la Ley de 22 de diciembre de
1949.

—
Así por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo.-—}. Dapena
Mosquera (rubricado).

Publicación.
—Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el limo, señor
Magistrado de Trabajo que la suscribe,
estando celebrando audiencia en el día
de. su fecha, de que certifico.

—
Joaquín

Polo (rubricado).»

Madrid, 30 de septiembre de 1953.
—

El
Teniente Coronel Juez instructor (Fir-
mado).COLMENAR VIEJO

cédula de citación (G. O—4.123) (B.—4.903)
El señor Juez de primera instancia de

este partido, en providencia de hoy, dic-
tada en el expediente de dominio promo-
vido por doña Leonor Chacobo Rocha y
don Agustín González González, de un
solar en la Huerta del Obispo, Tetuán
de las Victorias, ha acordado se cite a los
colindantes don Eusebio Herranz y here-
deros de don Pedro San José Expósito,
de ignorado domicilio, a fin de que den-
tro de los diez días siguientes puedan
comparecer ante este Juzgado alegando
lo que a su derecho convenga.

ALCALÁDE HENARES
Javierre Torralba (José Luis), hijode

José María y Josefa, natural de Zarago-
za, de estado soltero, de profesión cabo
primero mecánico-radio de aviación, de
veintisiete años de edad, domiciliado úl-
timamente en el de sus padres, en Zara-
goza, calle de San Lorenzo, núm. 26, pro-
cesado por el presunto delito de deser-
ción, comparecerá en el término de quin-
ce días ante el Juez eventual de la Base
Aérea de Alcalá de Henares, Teniente
don José María Novoa' Fernández, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

cisiete, sita en la plaza del Rey, dé la
ciudad de Cartagena, con un solar con-
tiguo que ha sido ocupado con una co-
chera, patio y dependencias accesorias
al callejón de la Arena, también llamado
de San Leandro, ocupando toda la finca
una superficie de quinientos ochenta y
ocho metros cuadrados, y lindando: por
su izquierda, entrando por su fachada
principal, o sea Levante, con casa de don
José Ceño; derecha, entrando, o Ponien-
te, con otras de don J'uan Oliva y don
Ramón Cendra; Sur o espalda, por don-
de tiene entrada a las cocheras, calle-
jón de la Arena, y Norte o frente, plaza
de su situación.»

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido la presen-
te en Colmenar Viejo, a cinco de octubre
de milnovecientos cincuenta y tres.

—
.El

Secretario, Ledo.. Luis B. Sáncrez.
—El

Juez de primera instancia (Firmado).

Base Aérea de Alcalá de Henares, a 6
de octubre de 1953.

—
-El Secretario del

Juizgado, Fernando Martínez Montes.
(G. O

—
4-.i62) (B.—4.990)

(A.—20.934)
JUZGADO NUM. 2 DE LOS PERMA-
NENTES DE MARINADE MADRIDPara cuyo remate se ha señalado el

día treinta de noviembre próximo, a las
once horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, bajo las condi-
ciones siguientes: :

REQUISITORIAS Por la presente se cita a José Beltrán
Pelayo, de veintitrés años, soltero, natu-
ral de Almería, estudiante, domiciliado
últimamente en la ciudad de Barcelona,
pasaje de Chile (Las Corts, núm. 8), y
en la actualidad en ignorado paradero,
para que dentro del término improrro-
gable de diez días comparezca ante el
Juzgado núm. 2 de los Permanentes de
Marina de Madrid, sito en el paseo del
Prado, núm. 5, piso segundo, Juez Co-
mandante de Infantería de Marina don
Eduardo Claro Gallardo, para notificarle
la resolución recaída en el procedimiento
previo núm. 10, de 1952, por lesiones
y daños, por la que se le impuso el co-
rrectivo de veinte días de arresto militar
y pago de 90 pesetas de indemnización,
hacerle saber haber sido indultado to-

talmente y requerirle el pago de la in-

demnización.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Y para que sirva de notificación en
forma legal al demandado don Valentín
Chillón Alcalde, cuyo actual domicilio se
desconoce, expido el presente, que se
insertará en el Boletín Oficial de la
provincia, fijándose otro ejemplar en el
tablón de anuncios de esta Magistratu-
ra.

—Madrid, 20 de octubre de 1953-
—

El Secretario, Joaquín Polo.
(I.-768)

Que servirá de tipo para dicha subas-
ta el de quinientas mil pesetas, en que
fué tasada dicha finca en la escritura de
constitución de hipoteca, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del mismo..

Que los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
está blecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.Magistratura de Trabajo núm. 5, Que los títulos de propiedad de la fin-
ca, suplidos por certificación del Regis-
tro, estarán de manifiesto en Secretaría
para que puedan ser examinados por los
licitadores, previniéndose a los mismos
que deberán conformarse con ellos y que
'no tendrán derecho a exigir ningunos

de Madrid
edicto NAVALCARNERO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado die Trabajo nú-
mero 5, de Madrid, en expediente núme-
ro 434, de 1953, a instancia de Francis-
co Sánchez Caballero, contra la empresa
Bar «Mi Casa», sobre despido, se sacan
a la venta en pública subasta por prime-
ra vez, y término de ocho días, los bie-
nes embargados siguientes:

Muñoz Pérez (Jesús), de veinticinco
años de edad, hijo de José y de Fran-
cisca, natural de Leganés, de estado
soltero, jornalero, vecino de Chamartín'
de la Rosa, domiciliado últimamente en
Chamartín de la Rosa, calle de los Viz-
caínos, núm. 37, comparecerá dentro del
término de diez días ante este Juzgado
de instrucción de Navalcarnero, para
constituirse en prisión, con el fin de
cumplir la pena que le ha sido impuesta
en la causa núm. 6, de 1946, por el de-
lito de robo.

Dado en Madrid, a 24 de octubre de
1953.—El Comandante Juez instructor,
Eduardo Claro.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, a^
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

otros

(G. C-4.554) (B.-5-^

r«,j«. Aa AUn****nc v Mnnty|fl
Piedad de MadridCiento cuarenta y nueve cajas de vinos

y licores de distintas marcas, tasadas en
trdnta y ocho milochocientas cuarenta y
cuatro pesetas.

Y para su publicación en. el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veinte de octubre
de mil novecientos cincuenta y tres.

—
El

Secretario, José María López Orozco.
—.

El Juez de primera instancia, Juan He-
rrera.

Solicitado duplicado del resguardo de

empeño de alhajas en la Central, nume-
ro 77.768, por 800 pesetas, fecha*"

°*
juliode 1953, se anuncia será exped'^
anulándose el primitivo, si durante tro

ta días, desde hoy, no se presenta
clamación en contrario. _.

Madrid, 19 de octubredei953*jjJ
Interventor (Firmado"W

La subasta se celebrará el día 12 de no-
viembre, próximo, a las doce horas, en
la Sala audiencia de esta Magistratura,
calle del General Martínez Campos, nú-
mero 23, y se previene :

(G. C—4.225) (B.-5.026)

Don Miguel Cruz Cuenca, Magistrado,
MALAGA

(0-8.519) Jluez de instrucción núm. 3, de esta

Que el tipo de esta subasta será el
precio de la tasación, y no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras

partes de dicho tipo.

capital

JUZGADO NUMERO 15 Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Antonio Gálvez Ocón,
liijode Joaquín y María Josefa, de trein-
ta y un años de edad, de estado casado,
vecino que fué de Madrid, calle Máiquez,
número 34, de ocupación industrial, cu-
yo actual paradero se ignora, para que
dentro del término de diez días, conta-
dos desde la inserción de la misma en

(A.—20.935)

Don Antonio Laguna Serrano, Magistra-
do, Juez de primera instancia número
quince, de Madrid.

EDICTO

Que para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar el 10 por
ico, por lo menos, de la expresada can-
tidad ;y

Que los bienes embargados se hallan,
en concepto de depósito, en poder de

IMPRENTA PROVINCIAL
Hago saber: Que en este Juzgado, a

instancia de doña Filomena Nieto Galle-
gos, se ha promovido expediente sobre

CALLE DEL DOCTOR ESQUW"»- 4*
TELÉFONO 25 3a oa


